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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, poniendo en conocimiento que se 
allegó respuesta por parte de las entidades: Agencia Nacional de tierras, Registraduria Seccional de 
Instrumentos Públicos que da cuenta de la inscripción de la demanda, Unidad para las víctimas, 
Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras;  de igual forma 
se observa memorial allegado por parte del apoderado del extremo demandante quien adjunta 
constancia de diligenciamiento de oficios y fotografías de la valla, Sírvase proveer.  
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ANA BETULIA VASQUEZ FORIGUA 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA DEL CARMEN DUARTE DE  
DUARTE 

RAD: 2022-00085 
Guachetá Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial y con el fin de continuar con el trámite correspondiente, este Juzgado 

DISPONE: 
 
1. Agregar a los autos y poner en conocimiento a las partes la respuesta emitida por las 

entidades: Agencia Nacional de tierras, Registraduria Seccional de Instrumentos Públicos que 
da cuenta de la inscripción de la demanda, Unidad para las víctimas, Superintendente 
Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, así como los oficios con 
constancia de diligenciamiento allegados por el apoderado del extremo actor y las fotografías 
de la valla, para que surtan los efectos legales de rigor. 

 
2. Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, 

al tenor de los dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por 
secretaria a realizar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 09 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 06 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a 
las 5 P.M. 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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